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ARTICULO DE OFICIO.
CAPITANIA GENERAL DE LAS BALEARES.

Guerra en .o d l fua| dice de^

general de estas islas lo siguiente. capitán
" aSCmSr-=E1 Sr- Mil,is,ro de ,a Gu»ra desde Barcelona con fecha 

cinco de jubo próximo pasado dijo al director del colegio general militar 
lo que Slg„e ^La Reina (Q. D. G.) 4 quien he dado cuenfa de la ™p"sL 
Clon que V. L elevo á este ministerio con fecha e5 de junio dirimo, pro- 
“‘""p’.P” ‘ ™arq“« de Vessolla, vecino de la ciudad de Pamplona, 
en a a ’ r"'1’ l,ara su hii° D-Jacinro Elio y Men- 

» cadete de ese colegio general militar del cargo de V. E. por uogozar 
d buena salud para la carrera militar, ha tenido á bien acceder 4 la es' 
ferida lie Onddeh/eaUrrC"'C’ au,oriza^d<, j V. E. para espedir la re- 
nnr, • “ ’ debiendo concederse únicamente en lo sucesivo la se-
«.sad^rsoi";”6'"" ,'8,1" 6e"rral e" Ca,°S quedando los inte-
de regla ¿ene’raM ’ C0Za reS“laCÍ°n CS la V0,un'«d d= S. M. sirva 

de e^aqeani?a°í disPo6Ício" B- « inserta en los papeles públicos 
Cisco Pintado Pata Pübhc,dad' = E1 g«fe de E. M.-Fran-

nm
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394 GOBIERNO POLITICO d e LAS BALEARES.
' - -única con lecha 4 del cc

este de la Go-
bernacion de la Península, en 27 del mes próx.mo pasado, la Real

de la csposicioo 
. se sirvió remi-

orden siguiente: . . p ¡
Escmo. Sí-He dado cuenta a S. M. h nema

de la Diputación Pr 0 v, n e. a I de G r a o a < a,
tirmecot.su comunicación de 1. - c q e ) ’ i¡Jos de „ Ha
fallidas las canlidadjs que se re • Cédula de papel sellado, 
pr i.cia por a -s.racion ^^.1, Y en-

«y-

tamientos multa a hond | reintegren el importe

en noticia de N• J> , uc5|oS y ¿ que la ignorancia
deracion al estado °¿ s^irmb^ en
de la ley ha po<Hdo únicamente dar mol. v M¡n¡s_
anos anteriores, me ui ena . * , , |os <>efeS políticos hagan las
tprin (le su d.^no cargo se recomiende a los r ' M h .
P-E-io-or..n..sdlosAynn.ími,:.::p-.M

Erario, y - -a ^-idsd

dC o: Re" "¿Tómunicsd. por =1 espiado Sr. Ministro Je

1 . , ’ । > v q mra os fines que la mismala Gobernación, lo traslado a Y. para ios nu H

quin Maximiliano Gibert.

Seecior. d= Co^bnided^Cirechr^E/
la Gobernación de la Península me dice con fech g P
mo pasado lo que sigue: , Toledo Türib¡0

El empreseno de 1= D.hgenc.3 de e, =» m¡nisie.
Medreoo eoinstence de 3. d=. m - ,e hPab¡a ob|¡ dü á sa.
,10 de mi cargo que el G fe po me ¡dad dblica = c| ecio
car la competente licencia del ramo 6 i i
de 40 rs. anuales, sin embargo de que satisface en esta capital el subsidio
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industrial y los demas impuestos que le corresponden y de que hasta ahPra 
no se hab.a obligarlo a las empresas de esta' clase a^btener d¡cha l,'- 
cencía. Lnterada S. M., asi como de lo expuesto ñor L Cm t a -

del Reino y teniendo presente que la tarifa de 28 de eneVde 
1836, aprobada por las cdrtes, señala la cantidad anual que deben sa
tisfacer los carruages de seis ó mas caballerías, á cuya clase perte- 
dumia ^nrevi 98 D,IÍgenCÍ y V./3 ÍnStruccio“ subsidio in
dustria previene que aquellos se hallan sujetos al pago del mismo

,de qUe l|° eatán al de- ,u ,icencia de seguridad pública’ 
ha tenido a bien resolver que se devuelva á D Torihin M a 1 ’ 
Xa'] rta'rS 1,8 Pagad° e"|TU'ed0 P°r M 5er d Pun-o =ñOqu« 

á -y rs 
i.a II .11 -J I n ° * paguen en el punto donde sehalla establecida la Dirección central, las licencias del m 3 a • 
dad pública correspondiente, a lo, ca,ra,ee 0„c'
público. D, Real orden lo digo d V. S p r, f"C'° 
dieotes. pa efectos correspon-

Loque he dispuesto se publique por medio del Bo, 
provuctu para lo, efecto, corre,po,.dientes d ,u cumpUmie^o Palm„ 
15 de setiembre de x^^s^Jouquin Maximiliano Giben. ’

Sección de gobierno-Circular.-i1/ Escmo. Sr. secretnrin d» 
Estado y del despacho de la Gobernación de la Península mr d" 
de Real orden con lecha 2 del actual lo siguiente- dlCC

La Hema en vista de la comunicación de V. S. de 14 de iulio 
ultimo, ha tenido a bien declarar que para el ejerció de la caza se 
dráñSIosnDroni=r-'aSUS° <‘' a"n’S y COn las cuales P°" 
dran l°s propiolanos o sus amigos cazar libremente en sus nronias 
n“ “'°n-S r UCra dC C “ E" l0S liempos n0 pero sin aque-
lias en ningún tiempo ni terreno. De Real órden lo digo á V.S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. °

Lo que he dispuesio se publique por medio del Boletín oficial v 
per.od.cos de eslu cap.lnl, pQraq„e lenga mas y
cumplimiento. 1 almu 16 de setiembre de WS.-Por hallarse el se
ñor Ge je visitando la proi>incia_El secretario Vícenle &«ui

•%^xO “^OwxO wv

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.

ncho^ia^dy"""”08 de fS'’S ma,lifrs,arí'1 dentro el término de 
DCDOutas, Si o no poseen algún monte, espresando en el caso afirmativo 
cual sea su estension y cabida, su calidad, la especie de árboles que pro- 
• 8^4^ ore'-/"""1 ?Ucde él ” Ob,en6a- Pal">- 15 de setiembre de 

45-_Ll presidente^Joaqoin Maximiliano Gibert-P A de la D
P.-Antomo Ganals secretario. oert—P. A. de la D.
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-Ha vencido el plazo que fijara la Diputación b los ayun-
Circu satisfacer las cantidades que adeudan por

tamlent^ y caballerías correspondiente á este ano, y no
^° an muchos os que han correspondido á la invitación que les din

.. ........ ... a"D"

putac'ion provincial^Antonio Canals secretario.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA , 

DE LAS BALEARES.

Habiéndose visto la Comisiónenla necesidad de prorogar la 
abertura del próximo curso de la escuela normal y Colegio anexo a 
ella hasta el primero de octubre inmediato, lo anuncia al publico 
naraque llegue b noticia de las personas á quienes pueda interesar, 
advirtiendo^que la cuota correspondiente b los alumnos internos po 
manutención y enseñanza queda ya fijado en c u íc o rs. vn. diarios y 
la de medio pensionistas en tres rs. doce mrs., sin perjuicio de e- 
bajarlas, como se propone hacerlo la Comisión, siempre que las 

C‘rC LoTquTdeseeii^iHar en el establecimiento deberán inscribirse 

en la secretaría del Ayuntamiento del pueblo de su residencia o ha- 
cerlo directamente á la de este cuerp/provincia , Presen'“'ldoSe Je 
todos modos al director D. Francisco Rmtord antes del día del 
corriente Palma 15 de setiembre de 1845.—ti presiden - 
quin Maximiliano A. de !a C. P.^Fraueisco Manuel de

los Herreros, encargado de la secretaria.

—=:o=—

Por el secretario de la Junta gubernativa de esta Zudtencia 
territorial se ha comunicado al Sr. Juec do primera instancia de 

este partido la Real ¿ G ¡a j (j ¡ al Gcfe
Con esta fecha dice el di. oiiois“u u j

político de Toledo lo siguiente:
«Enterada S. M. la augusta Reina nuestra Señora de la duda pro-
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puesta por V. S. en comunicación de 2 del presente mes, sobre la 
clase de papel sellado en que deban estenderse los testimonios que 
los escribanos públicos ó los notarios reales en su caso, tienen obli
gación de dirigir á ese Gobierno político para noticia de las man
das ó legados que obtengan los establecimientos de beneficencia de 
esa provincia, según lo dispuesto en Real órden circular de 23 de 
marzo último: se ha dignado resolver que ios documentos referidos 
se estiendan en papel del sello de oficio, que deberán pioporcionac 
los respectivos juzgados de primera instancia cuya resolución deberá 
observarse como regla.» | ,

Lo que traslado a V. S. de órden de S. M., comunicada por el 
espresado Sr. Ministro para su inteligencia, la de ese tribunal, noti
cia de los jueces de primera instancia de su territorio y efectos con
siguientes.-Dios guarde á V. muchos años. Madrid 15 de agosto de 
1845.-El subsecretai¡o, Manuel Oitiz de Zúñiga—Y habiendo dado 
cuenta de la misma á la Junta gubernativa de este superior tribunal 
ha acordado que se obedezca, guarde y cumpla, que se publique 
por medio del Boletín oficial y se comunique á los jueces de prime
ra instancia de este territorio haciéndolo estos á los alcaldes consti
tucionales del disliito de sus respectivas jurisdicciones quienes lo 
harán á los notarios de reinos con residencia en ios pueblos de su 
demarcación. , ,

Dado cuenta en audiencia pública se mando obedecer, guardar 
y cumplir, (pie se insertase en el Boletin oficial y periódicos de 
esta capital, pudiendo los notarios pasar á esta secretaria á reco- 
oer el papel de oficio que se les ofrezca. Palma 16 de setiembre 
de 1845.-Por mandado de S. S.-Francisco Ignacio Sastre Srio.

Este tribunal de Rentas con ario de boy ha señalado el día 18 del 
actual á las 12 de su mañana pata h subasta en los estrados de esta 
Intendencia de la casa manzana. 73 números 4 y 5, los números 25 de 
la manzana 1 10 situadas en la calle de la Capellaría y la de a manza 
na 90 números 4, 5 Y 6, situada en la calle déla lonl de ne Xana to
das en esta ciudad, segur, el plan de condiciones qne obra en poder del 
corredor nacional Arnaldo Palmer y que fué .publicado en el D.ano 
constitucionnl de esta ciudad del dia once de abril ultimo, a cuyo plan 
se ha añadido la de que el adquiridor de la referida casa manzana 90 
números 4, 5 y 6 tendrá obligación de prestar y obligarse al censo de 
tres libras al fuero de tres por ciento que pretende sobre dicha tinca 
Martin Bareeló, y en el caso deque este no acredite debidamente su 
derecho á percibirlo, deberá el adquisidor de dicha finca, satisfacer cien 
libras de esta moneda en vez de dicha obligación como paite del im
porte ó precio del remate, luego que se haya denegado á Barceluel de
recho de percibir el espresado censo. Igualmente se ha añadido la con
dición de que Catalina Muntaner continuara en el derecho que tiene de
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habitar durante su vida en un cuarto de sobre la sala de la casa man
zana 73 números 4 y 5. Palma 16 de setiembre-de 1845.—Por manda
do del tribunaI —Miguel Villalonga escribano.

Qx^x.

AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE MANACOR.
Circulado por la Intendencia de esta provincia el real decreto 

de 23 mayo último paraque se lle^e á efecto el repartimiento de la 
contribución sobre inmuebles, cultivo y ganadería; es llegado el ca
so de que todo el que esté sujeto al pago de la misma presente an
tes del 26 del corriente en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
relaciones juradas que previenen los artículos 20, 21 y 22 del cita
do real decreto conforme á los modelos que se hallan insertos en 
Boletín oficial número igfío y estarán de manifiesto en la propia 
Secretaría. De iro verificarlo sentiría esta corporación el tener que 
recurrir á las medidas coactivas prevenidas en el propio real de
creto para evitar las en que se le conmina. Lo que se anuncia al 
público por medio de los periódicos de la capital á fin de que lle
gue á noticia de los que no siendo vecinos de esta villa poseen bie
nes en su término sujetos al pago de la mencionada contribución. 
Manacor 14 setiembre de 1845. —El presidente Jaime Mas, alcal- 
de.zzP. A. del Ayuntamiento—Francisco de Agüera, secretario.

Ayuntamiento constitucional de Sóller.
Al tenor de lo mandado por el Sr. Administrador de contribucio

nes directas de esta provincia en circular de 8 del actual inserta en el 
Boletín oficial núm. jqóo; es deber de este Ayuntamiento exigir de 
todos los contribuyentes comprendidos en su término jurisdiccional, en 
Jos diasque median basta el 26 del actual, las relaciones de que tra
tan los artículos 20, 21, 22 y 23 del Real decreto de 23 de mayo úl
timo con arreglo á los modelos copiados en el antedicho número del 
Boletín oficial. Ha acordado por lo mismo publicar este anuncio en 
los periódicos de la provincia á fin de que todos los que poseen en este 
término censos edificios ú otros inmuebles y se hallan residentes fuera 
del pueblo se apresuren á formar y presentar ántes del citado dia 26 
la correspondiente relación, advirtiéndoles que por la secretaría se les 
ausiliará debidamente para su estension. Sóller 15 de setiembre de 1845. 
= E1 Presidente-—José Goll.—P. A. D. A.—Jaime Mayol Srio.

Don Juan de Montano caballero de la Real y militar orden de S. Her
menegildo con placa de la americana de Isabel la Católica condecora»
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' 399
do con la cruz de la Marina, Brigadier de la Armada Nacional, 
comandante militar de Marina del tercio y provincia de Mallorca, 
juez de arribadas de Indias, naufragios, presas y represas, ^c. ^c.

Por el presente cito llamo y emplazo á toda persona que por cual
quier título pretenda tener derecho tanto por lo que mira al dominio 
útil como al directo sobre una pieza de tierra plantada de higueras y 
almendros con casa en ella construida sita en el Coll d’ en Boix del dis
trito de la villa de Ándraix y parage llamado can Jaumeto, para que 
dentro de diez dias que se prefijan por único término comparezca ante 
este Juzgado de Marina por sí Ó por medio de procurador con poder 
bastante tí deducir el que le corresponda en los autos sigue José Aguilú 
con José Vidal en donde se le oirá y administrará la justicia que le 
asista con apercibimiento que dicho término pasado sin mas citarle ni 
emplazarle se procederá á lo que haya lugar. Palma 16 de setiembre 
de 1845 —Juan de Montano.=Por mandado de S. Sría.—Cayetano So
cías, notario escribano.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE BARCELONA.

En conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
moyo de 1843, se ha señalado el día 30 del próximo mes de se
tiembre y siguientes necesarios, para la celebración de los exá
menes estraordi'iarios, para la prueba del curso de 1844 á 1845; 
á los que deberán concurrir los estudiantes que por enfermedad ú . 
otra causa no se preseataron á los ordinarios de fin de curso, ó que 
fueron reprobados en ellos, asi corno los alumnos de los institutos, 
coletos de humanidades ú otros establecimientos de segunda ense
ñanza debidamente autorizados, cuyos directores estén inscritos en 
esta Universidad, y los demás que en virtud de alguna gracia ó 
por disposición superior tengan derecho d probar uno ó mas cursos; 
en la inteligencia de que los que han cursado en la Uaiversidad, 
que no se presenten en el tiempo señalado, no podrán después pro
bar el curso, por no deberse admitir examen alguno individual.

Los cursantes que no fueren aprobados en dichos exámenes 
eslraordinarios repetirán el mismo año, y si en los que se cele
bren al aü0 siguiente resultasen reprobados, no podrán continuar 

la carrera. . . . , . , , •. , . ,
Los alumnos délos institutos, colegios de humanidades u otros 

establecimientos de segundo enseñanza incorporados á la presente 
Universidad podrán examinarse y probar uno ó mas cursos á la 
vez de los que tengan estudiados en ellos, según mejor les conven
ga, previo exámeu de latinidad y humanidades los que incorporen 
el primero de floso/ia: pero no serán admitidos a incorporación los 
que no estén continuados en las listas de matricula y de habilita
ción remitidas por los respectivos directores.
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lodos los cursantes que deban concurrir en dichos exámenes 

estrnord.nanos se presentaran en los dias 27 y 28 en la secreta
ria, donde se les proveerá de una papeleta que exhibirán á la co
misión de examen, sin cuyo requisito no serán admitidos á él.

los exámenes de latinidad y humanidades que han de 
sufrir los que quieran matricularse para empezar la filosofía, se ha 
señalado el día 20 de octubre, y para ser admitidos á ellos debe
rán presentar a la comisión de exámen los correspondientes docu
mentos en le gal jornia, justificativos del estudio, junto con la par
tida de bautismo. *

Siguiendo lo dispuesto en varías Reales ordenes, se abrirá el 
día Io de octubre próximo la matricula de los alumnos de segunda 
y tercera enseñanza, par o el curso de 1845 á 1846, y quedará de
finitivamente cerrada en 31 del mismo mes; pudiendo solo admi
tirse hasta el día 1 5 de noviembre los que que justifiquen poderosas 
y justas causas que les hayan impedido verificarlo dentro de dicho 

tenor de lo dispuesto en la Real orden de 4 de noviem
bre de 1844, en la inteligencia de que tanto en la calificación de 
las causas, como en la de la prueba de ellas se procederá con la 
mayor escrupulosidad: y no se incluirá en la matricula á ninguno 
que no se presente personalmente á solicitarla, nial que en el acto 
no exhiba los documentos necesarios para acreditar qae tiene he- 
gam r CSludl°S 6Proba(ios los cursos que presupone el que desea

Los que se matriculen para el tercer año de filosofía podrán 
estudiar y ganar simultáneamente el curso de elementos de histo- 
na natural, en la cátedra mandada crear en esta escuela con Real 
orden de 2 i de enero último, sin aumento en los derechos de ma
tricula. .

Los estudiantes que hayan de matricularse para empezar la fa
cultad mayor, deberán sufrir antes un breve exámen de latinidad, 
que se verificara por la comisión al efecto nombrada en los días 
que se señalarán, de que se dará aviso oportunamente.

Lo que por disposición del limo. Sr. Rector se hace notorio pa
ra noticia y gobierno de los interesados. Barcelona 27 de agosto 
de 1o 4j .-francisco Bagils y Morlius secretario.

■5^

lmnr<>pta pacinnal á cargo de D. Luán Guasp y Pascual.
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